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RESOLUC]ÓN DE GERENC A IVUNICIPAL N'274.2026.GI\4-I/DCC

Cerro Colorado, 08 de mayo de 2026
VISTO:

El Informe N'167-2026-SGGIRS'GSC¡\/MDCC del Sub Gerente de Gestión Integral de Residuos Sólidost Informe N'068-2026-
GSCA-MDM del Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente; Proveído N'1696-2026-cIV-MDCC de Gerencia l\,4unicipal; Infome N'250-
2026-IVDCC/GPPR delGerenle de Planificación, Presupueslo y Racionalización; Proveido N'2'114-2026-cl\4-lvlDCC de Gerencia l\¡unicipal;
Informe Legal N'008-2026-EI-SGAtA-MDCC de la Especjalista Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrat¡vosi Proveído
N' 183'2026-GAJ-IVDCC del Gerenle de Asesoria Jurídica, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo'194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son
de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Z Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de fi/unicipalidades anota que la autonomia que la Constilución Polílica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administfat vos y de adrninistración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el literal d) del nur¡eral 4.1 del artículo 24 de la Ley de Geslión de Residuos Sólidos, norma que las municipalidades distritales
en matetia de manejo de residuos sól¡dos son competentes para aprobar y actualizar el plan distrital de residuo sólidos, para la geslión
eficiente de los residuos de la jurisdicción, en concordancia con los planes provinciales y el plan nacional;

Que, el lileral a) del arlículo 34 de la Ley de Geslión de Residuos Sólidos, acota que el generador de residuos sólidos municipales
está obligado a separar y entregar los residuos sólidos, debidamente clasiflcados para facilitar su aprovechamiento. Las municipalidades
deben definir por ¡nstrumento legal los crilerios de segregación. La municipalidad que no cuente con instrumento legal que eslablezca los
criterios de segregación en la fuente, debe aprobarlo en el plazo de un añ0, a partir de la entrada en vigencia de esta norma;

Que, elcuarto párralo del articulo 53 de la Ley de Gestión de Residuos Sólidos, observa que los planes de residuos que diseñen
e implementen las municipalidades, deben considerar el proceso de caracterización de sus residuos, contener obietivos concrelos de
segregación y valorización y tener un enfoque de soslenibilidad, con la finalidad de asegurar la calidad y continuidad y promover el empleo
Iocal. Asimismo deben involucrar a acclón vecinal fesponsab et

Q!e, elsub numeral3 delnumeral2 1 delalículo 2 del Decreto Legislalivo del Sister¡a Nacionalde Presupueslo Público conlempla
que loda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujete

en lorma eslricla al crédito presupueslario autorizado a la Enlidad Pública;

Que, medianle Informe N'167-2026-SGGIRS-GSCA/I¡DCC del Sub Gerente de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Prof. Ramho

Pérez Ninasivincha, dirigido al Gerente de Servlcios a la Ciudad y Ambiente, remile el Plan de lrabajo denominado PLAN ANUAL PAM LA
II\¡PLE¡¡ENTACION DE UN SISTEIVA INTEGMDO DE RESIDUOS SOLIDOS I¡4UNICIPALES DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO
"CERRo COL0M00 RECICLA 2026". estableciendo como costo presupuestario para su ejecución el monto de Si. 562,531.00 Soles,
leniendo como obielivo General: Cont¡nuar con el programa de un s¡stema inlegrado de manejo de residuos sólidos mun¡cipales del dislrito

de Cerro Colorado:

Que, con Informe N'068-2026-GSCA-tulDl!l de fecha'10 de abril de 2026, suscrito por el Gerenle de Servicios a la Ciudad y

Ambienle, dirigido al Gerente l\4unicipal, emite opinión en el cual concluye, esla gerencja aprueba el conlenido del Plan de trabajo

denominado PLAN ANUAL PAM LA IMPLE|\,ilENTACl0N DE UN SISfEMA INTEGMDO DE RESIDUoS SoLlDoS tuIUNIClPALES DEL

DlSfRlf0 0E CERRo C0L0MDo"CERRo C0toMD0 RECICLA 2026", propuesto por el Sub Gerenie de Gestión Inlegral de Residuos

Sólidosl

Que, medianle lnforme N"250-2026-|!¡DCC/GPPR de fecha 04 de mayo de 2026, el Gerenle de Planificaclón, Presupueslo y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo deterrninado en el citado plan de lrabajo, asigna disponibilldad
presupuestal por el imporle ascendenie a la suma de S/, 562,531.00 (Quinlentos sesenta y dos mil quinientos treinta y uno con 00/100

Soles); acotando que el referido gaslo será financiado con la Fuenle de Financiamienlo 5, Rubro 18 TR '13"
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Que, la Gerencia de Asesoría Juridica anal¡zando el expedienle presentado, deriva el Inlorme Legal N'008-2026-EL-SGALA-[¡DCC
de la Especialista Legalde la Sub Gerencia de Asunlos Legales Administrativos, quien opina: SE APRUEBE el PLAN ANUAL PAM LA
IMPLEMENTACION DE UN SISTEl\¡A INTEGRADO DE RESIDUOS SOLIDOS IVUNICIPALES DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO
'CERRO C0L0MD0 RECICLA 2026", por la suma dispuesta en el lnforme N'250-2026-MDCC/GPPR del cerente de Planificación,
Presupuesto y Racionalización. Lo que es ralilicado con Proveído N'183-2026-GAJ-MDCC, suscrilo por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio
Pérez en su calidad de Gerenle de Asesoria Juridica:

Que, en ese orden de ¡deas, siendo que el plan de trabajo sub examine, conliene la información-juslificación, marco legal, objetivos,
metas, cronograma, entre ofos-y el sustento técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, asi como la
disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento fesponsable de los procesos de planificac ón
presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, faclible su aprobación, máxime si con éste se busca conso¡idar la
gestión inlegral de residuos sólidos en el dislrito de Cerro Colorado, medianle la recolección y reciclaie de residuos inorgánicos, la

valorización de residuos orgánicos, la ampliación progresiva de servlcio de recolección y el fortalecimiento de la educación ambiental a

lravés de la campañas y ch¿rlas;

oue, en merilo al numeral 41 del arliculo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-|VjDCC, que desconcenlra y delega
atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normalividad de la materia, corresponde se expida
el acto resolutivo correspond¡entel

Que eslando a las consldeÍaciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en fofma exclusiva en

los inlormes lécnicos y legales existenles en el presenle caso;

SE RESUELVE;

ARÍICULO PRII\IERO. - APROBAR eI PLAN ANUAL PAM LA IMPLEI,ENTACION DE UN SISTEMA INÍEGMOO OE RESIDUOS
SOL|DOS l\¡UNICIPALES DEL DISTRITO DE CERRO COLOMD0 "CERRO C0LOMD0 RECICLA 2026", por la suma S/. 562,531.00
(Quinienlos sesenla y dos mil quinientos treinta y uno con 00/100 soles) debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos

legales respeclivos.

ARTÍCUL0 SEGUND0 - ENCARGAR al Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente la sup€rvisión y controlde la ejecución del Plan de
Trabaio, debiendo vigilar y flscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARÍÍCUL0 TERCERo - DlSPONER alSub Gerente de Gestión lntegralde Residuos sólidos en coofdinaciÓn con el Gerenle de servicios
a la Ciudad y Ambiente la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos la responsabilidad de
contratac¡ón de bienes y servicios, debiendo presentarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un

informe finalcon los resultados oblenidos.

ARTÍCUL0 CUARTo. - NOTIFICAR la presenle resolución al Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Gerencia de Planificacron,

Presupuesto y Racional¡zación, y demás áreas interesadas para sus conocimiento y fines pertinentes.

ARTiCUL0 OUlNTo. - ENCARGAR a 1a Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resoluclón en el Porlal

Institucioflalde la Página Web de la Municipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

REGÍSIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLISE
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